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ASUNTO  - Corre traslado solicitud de desistimiento de las 

pretensiones. 

- Incorpora oficio inscripción medida. 

 

- Corre traslado solicitud de desistimiento de las pretensiones. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 316 del Código General del 

Proceso, se corre traslado a las partes por el término de tres (3) días, de la 

solicitud presentada por la parte actora de terminar el proceso por 

desistimiento de las pretensiones con la petición de no ser condenada en 

costas1. 

 

Se pone de presente que el traslado obedece a que la solicitud no fue 

remitida también por el apoderado de la parte demandada desde su 

correo electrónico inscrito en SIRNA o, en su defecto, con presentación 

personal. Exigencia para operar de inmediato y sin traslado aquel 

desistimiento. 

 

- Incorpora oficio inscripción medida. 

 

Se agrega al expediente la respuesta al oficio Nro. 0483 por parte del 

Instituto de Transportes de Huila, informando que la medida de inscripción 

de la demanda fue registrada sobre el vehículo de placas THS-2592. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ  

JUEZ 

LZ 

 

 
1 Archivo Nro. 30 del expediente digital. 
2 Archivo Nro. 31 del expediente digital. 
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